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Introducción 

1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró una reunión 

extraordinaria el día 15 de mayo de 1985. La reunión se celebró en 

respuesta a una invitación de las PARTES CONTRATANTES para examinar la 

adecuación y eficacia del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos y 

los obstáculos que las partes contratantes pudieran haber encontrado para 

su aceptación (L/5756). Se había invitado a la reunión a las partes 

contratantes no signatarias, que tuvieron la oportunidad de exponer su 

punto de vista. 

2. El Consejo adoptó el siguiente orden del día de la reunión: 

i) Examen de la adecuación y eficacia del Acuerdo; 

ii) Examen de los obstáculos que las partes contratantes puedan haber 

encontrado para su aceptación; 

iii) Informe sobre la reunión. 
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3. El Presidente hizo referencia a una nota documental preparada por la 

Secretarla con su consentimiento: el documento DPC/W/45 de fecha 9 de mayo 

de 1985. El documento había sido preparado con la intención de que 

sirviera de ayuda a las delegaciones, especialmente a las de las partes 

contratantes no signatarias, que tal vez no hubieran seguido con regula

ridad los trabajos del Consejo. La nota tenia también por objetivo faci

litar el examen del asunto en el Consejo. 

4. El Presidente recordó además que en los últimos meses se venían 

formulando consideraciones sobre las cuestiones relacionadas con los 

precios mínimos y otros problemas de actualidad con que se enfrentaba el 

Acuerdo, para los que todavía no se habían encontrado soluciones que 

obtuviesen el consentimiento general. Por consiguiente, el Consejo se 

hallaba en una situación más bien especial en el momento de emprender el 

examen solicitado por las PARTES CONTRATANTES. Sugería, pues, que el 

debate se centrara en los problemas planteados a largo plazo o a medio 

plazo. 

Examen de la adecuación y eficacia del Acuerdo 

5. El representante de Nueva Zelandia señaló que el Acuerdo Internacional 

de los Productos Lácteos se aplicaba en uno de los mercados internacionales 

más desorganizados de la comunidad mercantil internacional, sobre el cual 

pesaba la amenaza de unos enormes excedentes. Las políticas proteccio

nistas, el sostenimiento de los precios y las subvenciones a la exportación 

eran obstáculos poderosos que se oponían a la liberalización del comercio 

mundial y que, junto con el estancamiento del consumo y el deterioro de la 

situación económica en muchos países en desarrollo, creaban graves dificul

tades para el comercio mundial de productos lácteos. El Acuerdo no había 

resuelto de manera adecuada estos problemas estrechamente relacionados, 

pero había demostrado en ocasiones anteriores ser un instrumento capaz de 

limitar algunos de los daños a los intereses de los exportadores de 

productos lácteos. Aunque como instrumento de política era imperfecto, 

Nueva Zelandia tenía interés en mantenerlo. 
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6. La colocación de los excedentes de productos lácteos había causado 

nuevas distorsiones en el mercado y el orador puso de relieve que la 

donación de dichos productos con carácter de ayuda alimentaria debía 

efectuarse en armonía con los "principios de la FAO sobre colocación de 

excedentes y obligaciones de consulta de los Estados miembros". Estos 

principios habían sufrido menoscabo y, en consecuencia, los precios habían 

seguido descendiendo en el mercado mundial. Consideraba lamentable que en 

1984 la Comunidad hubiera hecho caso omiso del Acuerdo al colocar un 

cuantioso excedente de mantequilla, realizando una acción que había conmo

vido los cimientos mismos del Acuerdo. A su manera de ver, la denuncia del 

Acuerdo por los Estados Unidos era una respuesta a lo ocurrido en 1984; 

temía el orador que esta acción de los Estados Unidos hubiera causado aún 

más daño al Acuerdo. Algunos de los participantes restantes habían afir

mado que, en las circunstancias actuales, no estaban en condiciones de 

cumplir todos los compromisos asumidos como signatarios. El hecho de que 

los participantes no pudieran llegar a un consenso sobre las medidas 

apropiadas para resolver ¿os actuales problemas indicaba que la credibi

lidad del Acuerdo había sido gravemente quebrantada y difícilmente pudiera 

decirse que el Acuerdo era eficaz. 

7. Nueva Zelandia acogía con agrado las modificaciones introducidas 

recientemente en las políticas de producción de la Comunidad y de los 

Estados Unidos y consideraba que ello era un reconocimiento de la necesidad 

de adoptar medidas positivas para evitar una nueva acumulación de exce

dentes. Por su parte, Nueva Zelandia seguiría procurando con denuedo 

desarrollar una labor positiva en pro de una solución a los problemas 

actuales. Reconocía la utilidad del Acuerdo como instrumento para lograr 

cierta disciplina en un mercado distorsionado y esperaba que otros partici

pantes compartieran esta actitud. El orador temía que, de no existir el 

Acuerdo, la situación empeorara. Para llegar al tan necesario fortaleci

miento del Acuerdo mediante iniciativas positivas destinadas a restablecer 

el equilibrio entre la oferta y la demanda era menester una mejor coopera

ción y una buena disposición de todos los participantes para comprender las 

preocupaciones de los grandes exportadores. 
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8. El representante de la Argentina hizo suyas las preocupaciones expre

sadas por Nueva Zelandia y recordó que la reunión se celebraba en un 

momento en que el Acuerdo pasaba por una fase crítica. En realidad, la 

situación del mercado internacional había empeorado a lo largo de los 

últimos años, con una acumulación constante de existencias de la mayoría de 

los productos lácteos. Los excedentes habían sido el resultado sobre todo 

de la aplicación de políticas basadas en criterios dudosos, y no en la 

lógica de una utilización económica de los recursos. La existencia de 

excedentes había tenido como consecuencia una depresión del mercado inter

nacional y una evolución a la baja del precio de todos los productos 

lácteos. 

9. A su juicio, las disposiciones sobre precios y los precios mínimos del 

Acuerdo tenían por fin establecer una red de seguridad que impidiera que en 

el mercado internacional los precios descendieran por debajo de los costos 

de los productores eficientes que no se beneficiaban con políticas de 

sostenimiento. Sin embargo, después de una violación de estas disposi

ciones por un participante en 1984 y de la ulterior adopción de la 

Resolución de 16 de noviembre de 1984, se había quitado esta red de segu

ridad, con consecuencias graves, cuya evaluación plena era difícil en el 

momento presente. Posteriormente, una parte se habla retirado del Acuerdo 

y otra lo haría en breve plazo. Se hablan celebrado reuniones sucesivas 

para llegar a un acuerdo sobre la modificación de los precios mínimos, la 

colocación de la mantequilla vieja y la derogación de la Resolución de 

16 de noviembre de 1984, pero no se había llegado a ningún resultado. Para 

su delegación era evidente que estos hechos tenían su origen en la produc

ción enorme e incontrolada de excedentes, que seguía siendo el principal 

factor de perturbación para el Acuerdo. 

10. A juicio de la delegación de la Argentina, sería necesaria muchísima 

voluntad política para vencer las dificultades actuales, en particular de 

las partes en que recaía la responsabilidad principal por esas dificul

tades. No tendría sentido pretender que otros signatarios que habían 

cumplido estrictamente el Acuerdo asumieran obligaciones más amplias 
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después de haber sufrido el perjuicio de las medidas y políticas aplicadas 

por otros y sobre las cuales no tenían influencia ni poder de decisión. 

Por último, el representante de la Argentina dijo que, a su modo de ver, 

era posible hallar una solución a los problemas, a condición de que los 

signatarios aceptaran desplegar esfuerzos importantes en consonancia con su 

grado de responsabilidad. 

11. El representante del Uruguay expresó la opinión de que el Acuerdo era 

un instrumento valioso y puso de relieve la especial importancia de sus 

disposiciones económicas. La inobservancia de éstas por un participante en 

1984 y la adopción ulterior de la Resolución de 16 de noviembre de 1984 

habían dado lugar a las dificultades actuales. Acto seguido, dos signa

tarios habían considerado que las disposiciones clave del Acuerdo habían 

quedado anuladas y habían decidido denunciarlo. Expresó su preocupación 

por la posibilidad de que la situación actual condujera a una mayor utili

zación de las subvenciones a la exportación en el sector de los productos 

lácteos hasta un punto en que algunos países, entre ellos el suyo, no 

estarían en condiciones de competir y sufrirían las consecuencias. 

Compartía la esperanza expresada por otros, de que se podrían vencer las 

dificultades actuales y salvaguardar los aspectos positivos del Acuerdo. 

12. El representante de Australia dijo que su país mantenía su adhesión a 

una cooperación internacional eficaz en los asuntos del sector lácteo y, en 

particular, al Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos, si fuera 

posible restaurar su crédito y viabilidad. Tenía algunas reservas que 

hacer sobre la adecuación y la eficacia del mecanismo de precios mínimos 

como medio para mejorar la estabilidad del mercado y como base del Acuerdo, 

pero reconocía que éste había funcionado satisfactoriamente hasta 1984. La 

evolución ulterior había subrayado la necesidad de que existiera un autén

tico compromiso político por parte de los miembros en el sentido de ajus

tarse a sus disposiciones si se quería lograr su eficacia. La falta de un 

compromiso político era el punto débil del Acuerdo y había reducido su 

eficacia para mantener los precios y estabilizar el mercado. Había cierto 

desequilibrio entre los miembros en cuanto a hacer cumplir la disciplina 
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por los exportadores, con frecuencia al amparo o con la excusa de dife

rentes sistemas institucionales, lo cual hacía cada vez más difícil para 

algunos miembros justificar ante sus industrias la adhesión al Acuerdo. 

Hizo referencia a una violación importante cometida por la Comunidad en 

1984, cuando había vendido mantequilla a la Unión Soviética, y también a 

violaciones continuas de algunos precios mínimos (por ejemplo, de la 

mantequilla y de la leche entera en polvo). Esta inobservancia había 

llevado a los Estados Unidos a denunciar el Acuerdo. Para restaurar el 

crédito del Acuerdo, consideraba indispensable que se siguiera examinando 

la cuestión de garantizar su observancia y consideraba además que era 

necesario examinar la disposición de algunos miembros a cumplir sus obliga

ciones antes de que pudiera preverse el mejoramiento y fortalecimiento del 

Acuerdo. Además, si no mejoraba la observancia de la disciplina por los 

participantes, no era probable que fuera duradero ningún resultado con el 

que se pretendiese resolver los problemas actuales. 

13. En cuanto al cumplimiento de los objetivos del Acuerdo, el comercio 

había aumentado un tanto, pero no había habido ningún progreso sustancial 

hacia una mayor liberalización del comercio mundial de productos lácteos. 

Era posible que recientemente algunos miembros se hubieran impuesto cierta 

limitación en materia de producción subvencionada. Sin embargo, no se 

había abierto el acceso a los mercados de importación sujetos a restric

ciones y las políticas de colocación de excedentes en el exterior habían 

provocado un descenso de los precios mundiales. 

14. Señaló algunos aspectos positivos de la aplicación del Acuerdo. En 

particular, éste había reunido y fortalecido los distintos acuerdos ante

riores, había aumentado el número de los productos regulados hasta 

comprender la totalidad de los productos lácteos y había creado por primera 

vez un marco especializado para el examen del comercio de productos 

lácteos. Había contribuido desde luego a mejorar el intercambio de informa

ciones y, lo que era importante, había facilitado la compilación y circula

ción de datos estadísticos e informes sobre las medidas de apoyo y las 

políticas comerciales en el sector lácteo. Había elevado también el nivel 
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y el tenor de las consultas entre los participantes y había suscitado en 

general la aparición de un criterio constructivo y cooperativo para la 

resolución de los problemas. Teniendo en cuenta estos hechos, y sin perder 

de vista las limitaciones del Acuerdo y la circunstancia de que actualmente 

se planteaban para éste cuestiones particularmente difíciles, el orador 

creía que existían motivos fundados para proseguir con tenacidad la obra de 

restaurar la firmeza y el crédito del Acuerdo. 

15. El representante de las Comunidades Europeas compartía algunas de las 

preocupaciones y críticas expresadas por otros representantes, pero señaló 

que las consideraciones formuladas debían evaluarse dentro del contexto 

general y en conjunto. Tenía conciencia de que la política agrícola común 

había tenido como resultado un excedente de productos lácteos, pero señaló 

al mismo tiempo que así y todo la Comunidad importaba anualmente 

85.000 toneladas de mantequilla y 100.000 toneladas de queso con la aplica

ción de gravámenes muy reducidos. No negó que las grandes ventas de 

mantequilla a la Unión Soviética realizadas en 1984 habían constituido una 

violación de las disposiciones del Acuerdo relativas a los precios, pero 

este hecho tenia que valorarse a la luz de las cuantiosas existencias que 

se habían acumulado en la Comunidad. A su modo de ver, para resolver los 

problemas era indispensable una cooperación internacional que permitiera 

hacer progresos en el comercio internacional de productos lácteos. A este 

respecto, señaló que el Acuerdo debía estar perfectamente equilibrado. Dos 

de los tres Protocolos vigentes contenían cláusulas que permitían apartarse 

de las disposiciones en materia de precios; un tercer Protocolo no contenía 

cláusulas de esta clase. Otros participantes habían recurrido en medida 

considerable a las cláusulas de no aplicación. Convenía buscar un equi

librio para todas las clases de problemas y cuestiones, por ejemplo, la 

comunicación de informaciones, así como la cooperación en los casos en que 

un participante tropezara con dificultades en el cumplimiento de ciertas 

disposiciones. Si no podía obtener la ayuda que había pedido, un partici

pante podía ceder a la tentación de resolver sus problemas por cuenta 

propia de una manera fácilmente imaginable. Recordó que durante cuatro 

meses había quedado pendiente de examen una propuesta de 1 Comunidad sobre 
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la colocación de mantequilla vieja, sin que hasta el momento se hubiera 

llegado a un consenso. Invitó a los miembros del Consejo a reflexionar 

sobre lo que había manifestado en ocasiones anteriores y a dejar de atacar 

constantemente a la Comunidad por la inobservancia de las disposiciones del 

Acuerdo. 

16. El representante de Polonia subrayó las ventajas de la participación 

en el Acuerdo. Estas ventajas, en cuanto a intercambio de informaciones, 

celebración de consultas y examen de los asuntos de interés común para 

estabilizar el mercado mundial de los productos lácteos, bastaban para 

justificar la participación en el Acuerdo. Propuso que se dedicara más 

atención a la calidad de las informaciones, a su exactitud y oportunidad y 

a posibles mejoramientos. Sin embargo, habían sido para él motivo de 

desilusión y alarma los hechos ocurridos en 1984, que le habían hecho temer 

que los grandes participantes pudieran tomar impunemente medidas unilate

rales y que se creara así un doble criterio, uno para los grandes y otro 

para los pequeños. Por último, señaló a la atención del Consejo que lo 

conseguido gracias al Acuerdo condicionaría probablemente la visión que se 

formasen los comerciantes, quienes a menudo ejercían una influencia impor

tante a través del asesoramiento que daban a los gobiernos. 

17. El Consejo tomó nota de las declaraciones. 

Examen de los obstáculos que las partes contratantes puedan haber encon

trado para la aceptación del Acuerdo 

18. El representante de la3 Comunidades Europeas recordó que la Comunidad 

había invitado repetidas veces al Canadá a adherirse al Acuerdo y había 

indicado claramente que consideraría con espíritu favorable el plantea

miento de una reserva por el Canadá, para que se tuvieran en cuenta los 

problemas especiales relacionados con las ventas en la región del Caribe. 

Indicó que el Canadá podría beneficiarse de la situación actual gracias a 

una adhesión en condiciones favorables, ya que el principal adversario del 



Spec(85)24 
Página 9 

otorgamiento de esas condiciones al Canadá había dejado de participar en el 

Acuerdo. 

19. Dudaba de que fuera necesario obtener una nueva aclaración de la 

posición de los Estados Unidos, como se sugería en el documento de la 

Secretaría. Recordó que la posición de los Estados Unidos se había exami

nado en reuniones anteriores y que la denuncia del Acuerdo por los Estados 

Unidos se había producido a raíz de las ventas de mantequilla vieja reali

zadas por la Comunidad a la Unión Soviética en 1984. Por las declaraciones 

que había hecho a la prensa un miembro del Gobierno de los Estados Unidos, 

se sabía además que los Estados Unidos tenían necesidad de dar salida a los 

excedentes de productos lácteos exportándolos, en caso necesario, con la 

ayuda de subvenciones. Por ello, se preguntaba si era necesario hacer esa 

referencia en el documento de la Secretaría. 

20. Un miembro de la Secretaría explicó que parecían un tanto ambiguos los 

motivos expuestos en la notificación de denuncia de los Estados Unidos. 

Por ello, se habla considerado útil recibir de los Estados Unidos una 

explicación acerca de las disposiciones clave del Acuerdo que habían 

quedado anuladas y acerca de los efectos que ello tendría. La Secretarla 

habla considerado útil realizar un examen o debate de los motivos de las 

denuncias recientes y, por consiguiente, había incluido una sugerencia a 

este efecto en la nota documental que había preparado. 

21. El Consejo tomó nota de las declaraciones. 

Informe sobre la reunión 

22. Para concluir la reunión, el Presidente recordó que, cuando adoptaron 

sus disposiciones en noviembre de 1984, las PARTES CONTRATANTES habían 

decidido que la Secretaría recopilaría las observaciones hechas y las 

conclusiones a que se hubiera llegado en el Consejo y presentaría un 

informe para su ulterior examen por el Grupo de Trabajo establecido al 
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efecto. Indicó que distribuiría próximamente una Nota del Presidente 

(documento L/5811) y dijo que la Secretaría prepararía un proyecto de 

informe sobre la reunión según el procedimiento establecido. 

23. El Consejo aceptó estas sugerencias, tras lo cual se levantó la 

reunión. 


